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INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO INTEGRADO CAMPO DOS – MUNCIPIO DE TIBÚ 
PLAN DE TRABAJO PRIMERA Y SEGUNDA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE 2026 SEGUN CIRCULAR 267 DEL 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2025. 
 

PRIMERA SEMANA: 
 

FECHA  HORA  ACTIVIDADES  RESPONSABLE  

 
05/01/2026 06:00am – 2:00pm  Llegada y bienvenida- Oración (firma de control de asistencia) 

1. EFICIENCIA INTERNA DEL AÑO 2025 
Tomar el formato D01.01.F03. Eficiencia interna de los 
establecimientos educativos. Diligenciar la información 
respectiva correspondiente al año lectivo 2025. 

2. SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN 
revisión, análisis, socialización y adopción de las modificaciones 
al Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes - SIEE-, 
que le sean pertinentes en concordancia con los aspectos 
planteados en el Capítulo 3., Sección 3., Artículos 2.3.3.3.3.1., al 
2.3.3.3.3.18 del-Decreto 1075 (26/05/2015), además, cumplir 
con el proceso de ADOPCIÓN por parte del Consejo Directivo. 
Para este proceso, es importante tener en cuenta el análisis y la 
lectura crítica del documento del MEN, orientaciones para el 
fortalecimiento del sistema institucional de evaluación de los 
estudiantes (SIEE). 

 

Rector 
 
 

Coordinadores, Docentes y 
orientador 

 

 06/01/2026 06:00am – 2:00pm  Llegada y bienvenida- Oración (firma de control de asistencia) 
 

1. ADOPCIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL -
PEI- Y/O EL PROYECTO EDUCATIVO DE COMUNIDAD -PEC- 
Y SUS DOCUMENTOS ANEXOS. 

Rector  
 

Coordinadores, Docentes y 
orientador 
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Dado que estas transformaciones implican ajustes estructurales al 
PEI, se debe cumplir con el procedimiento establecido en el artículo 
2.3.3.1.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 
el proceso de modificación y/o ajuste del Proyecto Educativo Institucional debe garantizar su coherencia con las necesidades 
identificadas y con el marco normativo vigente.  Es fundamental incorporar la estrategia de centros de interés 

en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) de cada 
establecimiento educativo. 

 Incorporación en el PEI de los Modelos Educativos flexibles 
tales como: 
Educación Inicial Rural Itinerante, Aceleración del 
Aprendizaje, Caminar en Secundaria, Círculos de 
Aprendizaje y los modelos flexibles para jóvenes y adultos 
que se implementen, se hace necesario se haga visible en 
el PEI tanto en su componente pedagógico curricular como 
en el componente comunitario. 

 
 07/01/2026 06:00am – 2:00pm  Llegada y bienvenida- Oración (firma de control de asistencia) 

1. AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
 Diligenciamiento del Formato D01.03.F03. Se debe ingresar en 

la pestaña "AUTOEVALUACIÓN", y proceder a valorar cada una 
de las áreas de gestión que corresponden al año 2025 teniendo 
en cuenta la guía 34 se deben seguir los siguientes pasos: 
Paso 1: Revisión de la identidad institucional  
Paso 2: Evaluación de cada una de las áreas de gestión 
teniendo en cuenta los criterios de inclusión  
Paso 3: Elaboración del perfil institucional  
Paso 4: Establecimiento de las fortalezas y oportunidades de 
mejoramiento 

 

Rector  
 

Coordinadores, Docentes y 
orientador 
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08/01/2026 06:00am – 2:00pm  Llegada y bienvenida- Oración (firma de control de asistencia) 

1. PLAN PARA LA PREVENCIÓN DE TODO TIPO DE 
VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS, JÓVENES Y 
ADOLESCENTES 

En cumplimiento de la Directiva Ministerial Nº 01 de 2022, todos los 
establecimientos educativos de los 39 municipios no certificados del 
departamento deben elaborar y ejecutar un plan de trabajo orientado 
a la prevención de todo tipo de violencias contra niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes (NNAJ) en los entornos escolares, en 
articulación con el Comité Municipal de Convivencia Escolar, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 1620 de 2013 y su Decreto 
Reglamentario 1965. 
 2. COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Conformación del comité de convivencia escolar teniendo 
en cuenta que Cada comité debe contar con su reglamento 
interno, el cual debe contemplar aspectos procedimentales 
como: Periodicidad y desarrollo de las sesiones, elección de los 
integrantes, entre otros.  
De igual manera, el comité debe tener un plan de acción 
actualizado, que incluya estrategias para:  
● Mejorar la convivencia escolar.  
● Promover el ejercicio de los derechos humanos.  
● Prevenir situaciones de violencia, acoso escolar y vulneración 
de derechos. 

Rector 
 
 

Coordinadores, Docentes y orientador 
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 SEGUNDA SEMANA: 
 

09/01/2026   Llegada y bienvenida- Oración (firma de control de asistencia) 
1. SISTEMA DE INFORMACIÓN UNIFICADO DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR – SIUCE. 
Se recuerda atender lo manifestado en la Circular No. 183 del 19 de 
Agosto de 2025. "Implementación obligatoria del Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar (SIUCE)" 
2. ACTUALIZACIÓN Y AJUSTE NORMATIVO DEL MANUAL DE 

CONVIVENCIA DESDE LAS PRÁCTICAS RESTAURATIVAS  
En el marco de las recomendaciones 62 y 63 de la Comisión de 
la Verdad y la implementación del Acuerdo de Paz, se recuerda 
a las instituciones educativas la obligación de actualizar y ajustar 
sus Manuales de Convivencia Escolar como parte del proceso 
de mejoramiento continuo. 
Los establecimientos educativos deberán realizar estos ajustes 
teniendo en cuenta el documento Orientador para la 
actualización de los Manuales de Convivencia desde las 
prácticas restaurativas, disponible en el micrositio oficial: 
https://vivirjuntos.dialegu.com 

 

FECHA  HORA  ACTIVIDADES  RESPONSABLE  

 
13/01/2026 06:00am – 2:00pm  Llegada y bienvenida- Oración (firma de control de asistencia) 

1. PROYECTOS PEDAGÓGICOS TRANSVERSALES (PPT)  
De conformidad con el Artículo 14 de la Ley 115 de 1994, todos 
los establecimientos educativos oficiales y privados que ofrezcan 
educación formal en los niveles de preescolar, básica y media 
deben garantizar la implementación de los siguientes proyectos 
pedagógicos transversales:  
● Educación para el ejercicio de los derechos humanos  

Rector 
 
 

Coordinadores, Docentes y 
orientador 
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● Educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía  
● Hábitos y estilos de vida saludable  
● Educación ambiental  
● Educación económica y financiera – Cultura del 
emprendimiento  
● Movilidad segura  
● Urbanidad, civismo y principios 

En cumplimiento de la Circular Nº 00230 del 28/11/2023, se recuerda 
que fueron entregados a los establecimientos educativos de los 39 
municipios no certificados la Ordenanza Nº 0016 del 16/12/2022 y el documento orientador “Aprender a vivir juntos, una tarea de todos y 
todas: ¿Cómo aportar a la construcción de sujetos que vivan en paz 
desde los proyectos pedagógicos transversales?”. 
 

 14/01/2026 06:00am – 2:00pm  Llegada y bienvenida- Oración (firma de control de asistencia) 
1. PROYECTOS PEDAGÓGICOS PRODUCTIVOS – PPP 
Este elemento de la transversalidad en la formación de los 
estudiantes cuenta con tres orientaciones según tipo de avance y 
etapa del proyecto en la vigencia 2025. 
En primer lugar,  
para los establecimientos educativos que implementan PPP deben:  
a. Formalizar el registro del mismo a través del formato de 

caracterización e implementación, el cual les permite su 
incorporación en la declaración del PEI junto a su respectivo 
anexo. Este documento debe ser cargado en la carpeta 5 de 
Enjambre. 

b. b. Para los establecimientos que NO lo han diligenciado, es 
fundamental registrar su P.P.P en el instrumento “Diagnóstico 2.0 
P.P.P” 

Rector  
 

Coordinadores, Docentes y 
orientador 
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c. c. Identificar actores clave del territorio y gestionar las alianzas 
pertinentes que permitan la sostenibilidad y búsqueda de apoyos 
para el PPP desde el área de gestión comunitaria. 

 
15/01/2026 06:00am – 2:00pm  Llegada y bienvenida- Oración (firma de control de asistencia) 

1. SEMANA INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y 
CULTURAL  

 En el marco del Sistema Departamental de Educación y 
Formación Artística y Cultural (SIDEFAC), como articulación 
entre las Secretarías de Educación y Cultura, invitamos a las 
comunidades educativas a sumarse a la celebración de la 
Semana Internacional de la Educación Artística y Cultural, que 
se llevará a cabo del 25 al 29 de mayo de 2026. 

2. Formación docente  
En concordancia con lo establecido en la Ley 115 de 1994 y los 
lineamientos del Ministerio de Educación Nacional, se insta a los 
directivos docentes a organizar y promover espacios de 
formación continua en articulación con los aliados ofertantes, 
aprovechando estratégicamente la Semana de Desarrollo 
Institucional. 

3. Comunidad virtual Enjambre  
En cumplimiento de la Resolución No. 005218 del 13 de 
septiembre de 2022, la Secretaría de Educación adoptó 
oficialmente la plataforma Comunidad Virtual Enjambre como 
herramienta institucional para la organización, almacenamiento 
y  gestión de la documentación relacionada con los procesos de 
evaluación, mejoramiento y seguimiento normativo. 

Rector 
 
 

Coordinadores, Docentes y 
orientador 
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16/01/2026  4. Llegada y bienvenida- Oración (firma de control de asistencia) 
 

1. EDUCACIÓN INICIAL  
La apuesta “Abriendo Caminos” del Plan de Desarrollo 2024-2027 “Norte 
Territorio de Paz”, busca la universalización de la educación inicial en los 
establecimientos educativos oficiales del departamento. La ampliación 
de cobertura en educación inicial se constituye como de sus principales 
estrategias en el segundo ciclo que comprende desde los tres (3) años 
de edad hasta antes de cumplir los seis (6) años de edad y corresponde 
a los grados prejardín, jardín y transición. 
 2. ALIANZA PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

MEDIA – ATEM 
Así, entre las acciones clave para continuar con la 
transformación de la Educación Media en 2026, se destacan las 
siguientes:  
a. Formalización del equipo gestor. 
b.  Plan de trabajo del equipo gestor. 
c. Revisión y actualización de los planes de área. 
d. Implementación e institucionalización del dispositivo 

metodológico Acogida.  
e. Implementación del dispositivo metodológico “Construcción 

del Proyecto de Vida”.  
f. Análisis del tránsito y permanencia en la educación media. 
g. Incorporación en el plan de gestión escolar.  
h. Organización y sistematización de evidencias 

 
3. Media Técnica – SENA  

Los establecimientos educativos articulados con la Media 
Técnica del SENA deberán adelantar el proceso de alistamiento 
y actualización de la información de los estudiantes, con el 
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 Se reitera que el documento Proyecto Educativo Institucional – PEI y sus anexos — Manual de Convivencia, SIEE, Manual de Funciones 
y Procedimientos, y Plan de Riesgo Escolar— una vez ajustados y/o resignificados y aprobados por el Consejo Directivo, socializados 
con la comunidad educativa y deberán ser cargados en la Comunidad Virtual Enjambre. 
 

 
 

 
 
 
Esp. Wilson Fidel Burgos 
RECTOR 
 

propósito de garantizar su adecuada vinculación a la plataforma 
institucional del SENA. 
 

4. Educación superior en tu colegio 
La apuesta en la Educación media para la construcción de 
proyectos de vida demanda una transformación curricular de la 
educación media para una formación integral, que tendrá en 
cuenta los intereses y necesidades de los jóvenes mediante 
actividades de orientación socio ocupacional, el fomento de las 
competencias socioemocionales, la educación económica y 
financiera, así como la educación ciudadana y para la 
reconciliación. 


